
CONSTITUCION DE LA CORPA CIA AMO= 

NEMA * FIQUIL S. %0o “¿orar 

GUANTIA+ SÍ 1*000 A 

«Bn la ciudad de Cuayaguil, Capí 

  

tal de Dias ne ia del Cuayas, República del :eundor, 
NOTARIO 50. 
Guayaquil 

a los siete (7) días del mos de Diciembre de mil nova 

cientos ochenta y tres y, anto mí, doctor Gustave Yalec 

ní Ledesma, Abogado y Notario “del cantón, comparesio- 

MARTINEZ, quien declara ser conatoriano, - cunado, 

O sus vropios derechos; Ingeniero den FRANGISCO JAVIER 

ATIGA GOMEZ, —quíen declara ser ecuatoriano, . Casado, 

por sus propios derechos;  leonomista den PEDRO GONZALES 

MiS, «¿quien declara ser ccuatorianos, . asado, per sus 

propios derechos; ¿sonomista don UIS ALBiRTO MU-¿OZ BAN 

TOS, «quien doclara ser ecuatoriano, . liverciado, per 

sus propios Jereehos; y, Abogado den FELIX AUGUSTO 

CASTRO BaRGIONA, cuien declara ser ecuatoriano, PAE 

O ro, por sue propios doreghos; mayores de edad, 0apa- 

cos para obligarse y contratar, con domicilio y rosidor 

cia en esta ciudad, “| aquiíenos de conocer doy £é; 

»rocodíendo con amplio y ontora libertad y bien instruí 

des de la naturaleza y resultados de seta osorítura pá- 

blica de Constitución de Compañía, para su otorgani eno 

to me presentaron la Hinuta sigulonte:- 

NO TOAas?|R TT 0% Sírvaso usted autorizar on el He 

gistro de iscxrituras '“Áblicas, «¡ue está a su Cargo, 

  
na por la tual conste el contrato de compañía y más de-  



1 elaraciones y convenciones que es determinan al tenor 

de las siguientes oclíusulasi»o GC LAUVSULA 

MER 4d.» Intervienen en cl otorgamiento de eata escyá 

tura pública y manifiestan eu voluntad de constitutr la 

Compañía Anónima " FIQUIL 9.42 ", lus personas cuyos 

nombres, domicilios, nacionalidades y estados civiles 

se expresan a Continuación: (a) El señor Ingeniero Ra 

     
món Leonardo Napinol Martínos, por sus propios Jderochos), 

Sasado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil y de n 

10 cionalídad ocnatorísna; (bb) *1 aeñor Ingeniero Francis- 

11 eo Javier Ortega Gónes, por sus propios dereches,  —tn- 

P sado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil y de sa» 

13 cíonalidad ecuatoriana; El señor "eenomista P"edye 

14 Gonsáles Mas, por sus propios derechos, casado, dJdomici- 

15 liado en esta ciudad de CGunyaquil y de nacionalidad ecu 

16 torianas (dd) £l señor :ieonomista Lale Alberto Muñon 

17 Santes, por sus propios dersohos, divorclado, domiei 

18 liado on oefa ciudad de Guayaquil y de nacionalidad > 

19 torianal y, (e) $l señor Abogado Félix Auguste Cast 

20 Barciona, por «sus propios dorechos, soltero, domicio 

isado en esta ciudad de Guayaquil y de nsasisnalidad 
21 

torigna.» € LAUSULA 8 EQUN ID A. La So 
22 

ciedad en formación se regirá por las disposiciones de 
23 

24 la Ley de Compañías, por la del 

por el Estatuto Social que so detalla a 0ontinuación, 25 

26 que los socios fundadores han aprobado: " ESTATUTO S0u 

27 GIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA FICUÍIL S.A. ",= CAPITULO 

PRIMERO,» DENOMINACION, MACTONALIDAD, OBJETO, NOMi. 
28



A 
Mus 005 

1 GILIO, PLAZO, UAPITAL Y ACCION¿S.- ARTICULO 

: > PRIMERO,- Con la denominación de / FIQUIL 8. he ” 

Y 3 se constituye una Compañía de nacionalidad ecuatoriana, 

9, 4 con domicilio príneinal en la ciudad de Guayequíl, pue 

Gasto Faber LE diendo establecer sucursales y/o agencias en eunlaui er 

mr 
extoriíor.- ARTICULO S$EGUNMNDO- 

8 | pañía tendrá por objeto dedicarse a las siguientes neti 

o vádodes: a) explotación industrisl1 de instalaciones 

10 destinadas a la fabricación de ladríllos de arcillas b) 

O 11 adquisición, arrendamiento, tenencia, aduinistración 

2 corretaje y explotación en general do títules-valores y 

13 bisnes insuchles, pero en ningaún caso podrá dedicarse 

14 a la compra venta de cartera ni a la intermediación fi- 

15 nancicra.» "ara el cunplimiento de sus finos, la Compa 

16 fila podrá colobrar y realizar toda clase de contratos y 

17 actos relacionades con su objeto social; establecer ul 

18 macenes y agoncias narn la venta de laos rrodugtos meneic 

0 19 amados; renlisar agonoulas, comisiones y representacios 

20 nes de tales bienos; y, promover, constituír, fundar 

o participar en otras sociedades que porsigan similares 

vera la duración del presente contrato de compañía es 

e ¡CAneuente años, contados a partár de la inseripción 

21 

te la oscritura de constitución de la cospañía.o AR - 

TICULO CUAFTO - ll Capital Social de la 

  

Compañía es de UN MILLON NE SUCRES (4 1'000,000,00),   28 dividido en un mil acciones erdinarias y nominetivas



de un valor nowvinal dé un mí1l sueros «9 1,0009,00) cada 

úna, pumeradas del coro tcro uno a la un míl, inelu- 

sive. Cada acoión de un ell sueros que estuviere total! 

mente pagada dará derveho a un voto on les Icliberacíos 

no l£berades tendrán eso derceho en proporción a su Ya 

títulorn«acelonos contendrán las declaraciones exigidos 

pudiendo un míswo título contener varias acciones. 

GcuLOoO £X TG. as asecioneys s0 trans 

fieryen y traneuáiten de conformidad econ las disposicio- 

nes loóogalen pertinentes. La vompañía considerará como 

propietario de las acciones a quien aparesca como tal 

cn el Libro de Acciones y Acetanistes de la Compañíno- 

ARTICULO S E PTIHO.- in caso de extrs 

solicitando la anulación de tal título y cl otor- 

entádcato de uno musvo, el que será oxtendido previo el 

cuwsplimiíento de las formalidades establocidas en la Loy 

de Compañiómes» CAPITULO  SEGUEDO,= COBXENRNMO, —AMX> 

NISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN, ANTYCULO 

TA VO. La Sorpañiía nerd gobornada por la Junta Go» 

neral de Aiocionístan y administrada por el Presidos 

y el Cerentes - 
rap  



  

4 

Gastaro Tabteni L 
NOARIO $0. 5 
Guayaquil 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

O . 19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

1 uv 004 

vidualmonte por el Geyento Y no extenderá a todes los a-     

  

suntos rolactonades con su gíro o tráfico, «se operacia 

nos comerciales e civiles, así como cn sus asuntos Judi 

cioeles y extrajuticinlos, pero con las limttactonos es 

tableridas en +1 Artículo Vigésiuo Primero de este ¿seta 

tuto.» CAPITULO —TRCRG.> Da La JUNTA GENIAL, - 4 R 

DOGC YIMO0:- La Junta General formad: 

. por los accionistas legelmente convocados y ruinideos es 

el erganeo supremo de la Compañía y eun aguerdes y reso» 

lucíianes, con las exvepciones dispuestas on la Loy de 

compañias, obligan a todos les acejonistas, al Prosk- 

dente, «al Gerento y a los denmña funcionarios y enplea- 

DRCIMO 

R 0.» La Junta Coneral de Agcionistas se reunivá ordi 

narinmente por lo menos uma vos a1 año, dentro de les 

tros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

uconómico. nm la persindiecada reunión anual, la Junta 

General deberá considerar entro los asuntos de su orden 

del día los uspocificados en los litiralos 0), 4) y e) 

del Artículo Décimo 0etavo del presents ústatute, La 

ta General de Accionistas, además, pedrá reunirse 

extraordinariamer:teo pora irater Cualquíior otro asunto 

relacionado con el gíro e tráfico de la sociudad, cuan» 

do así lo resolviera ol Presidente y/o el Gerenta, 6 

cuando lo solicitaren a estos por osorite uno o más aq- 

cionistas cue representen per lo menos ol veinte y din- 

es por clienta del Capital sociale. ARTICULO 

£ :GUNDO.- las Juntas Generales



1 de Acelonistas serán convocadas por s1 Proesidente y/o «1 

Gerento per la pronsa, en una de los nsriódicos de ma 

yor efreulación en el demicilio princinal de la Compañía 

eunpliendoe con las desás formalidades señisindas vor la 

Ley y las rerlamentos,- 4 9 TY1COULO DECIMO 

ER OD.» No obstante lo dispuesto cn laos artícr 

los anteriores, la Junta General de Accionistas no Si 

tenderá vonveotada y quedará válidamento constituída, sm 

cuaiguior tismpo y en eonalenter lugar del torritoriío nn- 

elonal, para tratar eualanier seunta, siempre que eató 

rrosente la totalidad del onnital social ragndo y los ne 

ciontatas seopton por unanimidad conntitulrso en Junta 

Gonerai y están tambión unánimos sobre los asuntos a tra 

tarse on dieha Junta ARTICULO DEGIHO 

CUARE O Le Junta General no podrá instalarso níno 

con el querum Fijado por la ley, según el objato » tra 

turso on dicha Junta y según se trate de primera o ute 

ríor convocatoria. Pera estahlecer el quorum susodicho 

se tomará en cuenta la lista de asistentes ano Joberá 

formular y suscribir el Geyente a quien hiíciore las vas 

son de Fecrretarío de in Jeatas”» AR Y 1AGuDLO Do 

Q VINTYD.- laos necirnintas podrán hacert 

30 ropresentar en las Juntas Centrales par otras porso- 

nas naturalos o jurírticaa, accionistas o no, metiante 

enrta dirigida n1 Presidente, Ko vodrán sor rorresentan 

General será presidida y dirigida por el Presidente de  



Lx 005 

     
1 la Gompañán y el Gerente aettunrá de Secretario. De cada 

2 

3 móviles, las mirmas cue serán debidamente foliadas, —nmu- 

4 

-L 
NOMARIO So. 5 

Guayaquil roer todos los secionistes asistentos. ¿im Caen de falta 

coló 6 

3 de Ppenidento,s lo romplasará el Gerente, y cuando fal- 

8 ton óántos, presidirá la Mhmta y actuaré de Sacretario 

0 11 Salvo las excepcionos legales, toda reaalución de Jun» 

12 

tos del capital social pagado concurronte a la reunión. 
13 

DOG TASVO.- ge 

14 

atribuciones de la Junta Joneral de Accionistas: a) 
15 

brar al Presidente, al Gerente y n les comisarios; b) 
16 

acortar las excusas e renuncias de los mencionados fun» 
1 

cionarios y roenovcrlos cuando estáme convenientes c) 
18 

0 19 Fijar dle retribución del Presidente y/o asiguaria gasto 

de represtotación; 4d] Conocer anuniuonte las cuentas, 
20 

el bulance y los informes que le presentaro el Ucrento 

21 

y los comisarios sobre los negocios sociales y dietar 
s 22 

, las resoluciones correspondientos; e) Tenolver acerta 
3 

54 de la distribución de los beneficios socialos y fijar 

e el pereentajo de éstos vara la formación del fosde de 

»6 reserva logal de la sociedad, porcentaje que no podrá 

> ser senor a un diez por ciento de las utilidades lÍqui- 

des que resultaren del «ejercicio econínico; f) Resolver 
28



  

1 la formación ds reservas especislos de libro disposición; 

El Conocer y resolver ecralanier asunto cue le someten 

- gu consideración «el "residente, el Gurente o les Jomisna, 

rios: h) lIeformar los presentes estatutos esí como im 

torrretarios «de conformidad a la ley de la materia: 4) 

Progoder n la designación de loquidadoros, quieres ac» 

tuaráñn conforme a las Jdisposicionea de la Ley de Lempa- 

ifant 3) Comocer todos los astintos rolacrionades con los 

negocios socisleos y tomar lns decisiones nue Jurgaro es 

yonftemte; ki Pogeler cualanicr asunto cue vo esté pre 

viato on este estatuto social, siempre que elb no impli- 

  

que referia al contrato social, pues en tal caso deberán 

obgervarse las Formiidades legales: 1) Autorizar al 

Gerante la enajenación, gravámen a limitación al comi» 

nto de los bienes ineucbles de la Comparta, anfí como la 

contratación de obligaciones cuya cuontía sos de un má 

l1ón de sueros (1 11000,009,00) o másl y, 0) Eferoor 

las denás atribuciones permitidas por la lay.” CAPTTUTO 

CUARTO, DUE PRESION TO Y DIAL O GUMEANT o A KO TOTAUO UL 

  

NOV iNG”» 3d Presidente y el over 
A A A O A e e 

to de la dompnitla, accionistas o no, seran clegidos 
HA 

por la Junta General por un periodo Je cinco años, 

ri Geregt 

legal de la compañda en los términos tel Artículo Hoyo 
TK — A A A A A A A A 

im particuinr, —pnetuendo en 

la forma determinada en el Artícule Sovene, *el Garente  



Gostero Polbone L 

NOWARIO 50. 

Guayaquil 

e um 6 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y? 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones : nj Ejorn- 

tar los actos y Celobrar los contratos psr virtud de la 

cuales la Compañía adquiera derechos » contruiga Obliga 

pura parta eñtajonar, Eravar 6 limitar ol domán 

  

esms cuendo la cuantía de las obligaciones que so erigi 

non pon de un aíllón de eaucres o més? 

torisar el Libro de Secion+js y Accionistas Je la compl» 

pda ya. conjuntamente con 01 Proesidento, el Libro de A 

tas y el Libro Talonario de los Títulos de Acciones; e 

ádtainiotrar ind díividosimente los nogocioas, 

pnicdados de la compañía: 

Juata Goneral «e Avelonistas los fuformes, 

iawsatariós y cuentas; 

fijadas om lis loy y en este ¿statuto.-» 

Ss EG 

cipalmente lo corresponde: 

Ys 

d) 

.) 

UN 5.0, 

al Convotar, 

dirigir ln Junta Conoral de jAoecionintas? 

ARTIÍ 

hines y pro 

Ppenentar enuanlmente » la 

  

balances , 

Las denás atribuciones 

SvLo 

Al Ppaaidente »vris 

presilir y 

bj) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente les Añetas de Juntas Genera 

les “e Accionistas, 

Lo bro Talonnrio; e) 

así como los títulos-»ectonos y el 

Fijar les remuneraciones y/o gastok 

de representación del Cerente y los comisacios; q)   
titulr al Gorente en caso de falta o auseucla de Ístes 

Y. e) 

  

in general, ejercer lus demás funalanes que le 

esñale esto istatuta Snejal anfl como Los dorechos y 0bl4    
gaciones que por ley le corresponden e los ndáministrado» 

27 

28 

vos, siompre que óstos na estuviocresn asignados e4ptÍL-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

ficamente en esto ¿etatuto pl Gerentes.» ARTICULO 

Ter O cr Oy in taso de falta, 

per vel Presidohte, com iguales deberes, atribuciones 

y limitaciones.» ARTICULO VICGCESTIMO 

GUA TNTO.A Tn Caso de falta, susencia o impodiuenteo 

del "residente, Éste sorá rreemvlazado con todes sua ¿obo» 

derochos, atríbuceiones y linitaciones por la par 

   

nistasy- SAPLTULO CUENTO, DL SOBTIIARIO + A 8 TAG Pe 

VIGESNTMO 

ral de sectontatas norbrarí un comisaría prinoioal y u 

sunlentes les cuales codráa ser personas etxtraas a la 

compañía y durarán un año on el ejercicio de su caro, 

rudiondo ser roeulesidos. Sus atribuciones y deberes se 

rán los eo<cinmiagdos por la Leyes CAPETULO SEXTO.» PIS 

PUT BORERALES.» A HN OYGULO VIGAS 

E: X Y D- Las utilidades roeeslizadas de la compañía ne 

lionidarán al treinta y uno de diciembre de Cada año, 

debiendo observarso igenldad de tratamiento nara los se 

citóniszstas de la mirta elaneo, en 21 ronarta de ollas. 

ARSTVTIC0ULO ki S 2 PTIHN O. 

EM Gaso du usufracto de secionce, todos los dersehos y 

etrituciones tol acetonista correspondido al usufractuaria, 

inoluyendo el derecha a participar en las ganancias s0 

tlalos obtenidos durspto el nerfada de usuirieto y as «que 

se popartan dentro del mismo, anivo ostinmulación en cone 

trario contre los contratantos.- AR TX uy L 0 Y la



4. 00% 
1 6 rSYIMO OUTAVO Esta Sociedad puedo disol- 

verso en leon enson provistos en la Ley de vempañías, de 

biendo cumplirse entonees con las disposiciones legales 

purtinentes vigentos a esa fecha. CLAUSULA 

TÉEROBR As» 0% La SUSCRIFPCION Del CAPIVAL SOUTAL, » 

NQTARIO 50. 

Guayaquil ll 6 gd Capital social de reta compañía ostá totalmente sus- 

: , erito por los socios funándores de la síguicento forua: 

El Ingoniero Ramón tepánel Martínes, por sus propios der. 

10 

11 
suscrito jescientas (200) [aceiones; e) El huonemista Pd 

10 dre Consáles Mes, por sus orenies derechos, An suserito 

13 'doscientas (200) hectonos: d) £1 teenonísta Luis Yuños 

14 Santos, por sue propios derechos, ha suecrito dencionte: 

15 (200) noctones; y, e) El Abogado Félix Castro Barelena, 

por sus proníss dereches, ha suserito Mesciontas (200) eo 
16 HA 

17 ciones.» Todas las acciones suscritas son ordinarias y Mu 

18 minativas, de un valer novinal de un sil sueros (51,000 

19 Coda una.» SC LAUSULA GUARIT A.» DEL PAGO DK 

CAPITAL SOUTAL.- Los intervinientes, en talidad de sociós 
20 

, fundadores, declaran que el capital de eocinl de la compa» 
1 

mía anónima cue se constituyo por la presente oserítura 
22 

pública, ha sido parvinimente pagedo en la forma que se    23 

24 detalla a continmación: ls señores ingenioro Ramón Vepí- 

95 nel Maytínes, Ingeniero Francisco Ortega Gómez, Sesnenid- 

76 ta Pedro Gonsálen Mas, Moonorásta Luis Muños Santos, y, 

»7 Abogado Félix Castro Parciora, en pego de las desctent 

(200) acelones suscritas individunliaente por cada uno e 
28



($ 804009] enda uno de ellos. Los dendaitos ant     3 

4 aludidos se realizaron ca la cuenta para la integración 

: del capital do casta compañia, según consta del cortifi- 

6 tado bancario sue se adjuata para que Se protecolico eu 

7 juntamente con esta ercrituras "or lo tanto, los aporte 

8 en uumerarío hechos por los socios Tundadoros dan el vela- 

o ticineo por ciento del capital social de la Comvpalila, cpo 

10 to 06, la suba de DOSCIÓNTOS CINCUINTA MIL SUCRE 

1 (SÍ 250.000), » UCLAUSULA 6 013 7T As. DISLARAS 

0 GION ib. Los asscios fusdadoros r'alirzamos las siguient» 

13 detlereciones:- aj ue ninguno de los socias nos reserve 

1a m6s <n nuetro prevecho porsonal peunio, corretaje o es 

; pcolal bencfívio tomado dul capital socialy bj Que el echo 
1 . 

pital social de la compañía ha sido suscrito un su tota 
16 

17 lidad y pagado particleentes cxeluei vanento por los da» 

[008 meses posteriores a la inscripción de esta escríturk 
19 , 

20 pública on ul Registro ercantils y, 0) yuo autorisamos 

al Abogado fólix castro Barciona para que roslice tedos 
21 

, los actos conducentes a la legal formación du cata seul 
2 

dad, íncluyendo la facuitad de convocar a la Primeras 
23 

24 ta úencral de acelonistas, así somo oxtender rosguardos 

25 o títulos provisionales de acciones y también la sutorí 

26 

27 ta compaiía on formación, las mismas que serán tatifiaa 

28 

   



us 008 
1 tod, sstltor Hotario, tado lo demúa ue asa de estilo pare 

  

2 

3 titución de :ocioda*.- (firmado) Y, Cantro Ba, Félix 0us 

4 tro Parelona.- ANVIADO,- Registro mínoro cero cero veint 

Goto Fon L y cinco=uayavull”.- (Haste anuí la Mimata).- FR GOPIA, 
NGTARIO 5o. 5 

e 6 1 Prosente cantrato ase spncuentra 'ronersdo de toda elas 

7 de Impuestos, serán Decreto Supremo número Setocientos 

8 tecinte y tros, de veinto y dos de Agosto de mil noveci 

o tor setenta y efínco, rubliezdo en el Registre "ficial 

10 mero Sehociontos setentr y ocho, de Agonto veintinuovo 

0 11 míl noveciontes setenta y Cinco. Per tanto, los señoren 

2 otorzantos ne rutíficaron en el contenido de la Minuta im 

13 sortar y, habtónAnles lefdo yo, el Satario, esta oseri 

14 ra, en plta vor, de rrincioio a fín, a lon otorgantos, 

15 

16 Doy £6,- (firmado) Francisco Ortega G.- Cédula Ciudada 

17 ula: erro nueve-cero tres millones seiscientos cincuaer 

ta y sols u1l cuatrocientos sasenta y ocho.» Códula Tri 
13 

0 19 butaria: cero cero mil trescientos veinte y uno.- 

20 tificado Votación: Cincuenta y cuatro -» Doscientos s0- 

21 tenta y solas - AL.- (firmado) Ramón kspinel M.- 

22 la Uiudadanía: cero nueve - cero cera ciento sesenta y 

23 cuatro mil setociontos sctenta y tres.- .Códula Tribute 

24 ria: Sesenta y tres mil cuatrociontos noventa y seis.- 

25 vertificado Votación: Tyeinta y cuatro - Viento dos.- 

26 (firmado) Félix Castro B.- Cédula Ciudadanía: cero mu 

27 Ya - cero cuatro millones cincuenta y siete wild seisci 

tos uno.» Uédula Tributaria: veinte y un mil doscien-   28



  

1 tos veinte y cuatro.- Certificado Votación: Veinte y 

des - Ciento cuarenta y siete -» SN.» (firmado) Luis Mu 

ños S.-» Códula Ciudadanía: cero nueve - coro Coro nova 

cientos dics y musve ufl ochocientos setenta y nuesves- 

      

         

  

cédula Tributaria: cero cero ouvinientos cincuenta y seip.-      
        
   

Certificado Votación: Sesenta y nueve - Cero veinte y 

cinco » SM,- (firmado) Pedro Gonsálesz M.- Cédula Cinu- 

dadanía: cero nueves - cero tres millones cuatrocientos 

Cédula Tribu 

  

       
    

noventa mil cuatrocientos treinta y uno.-     
tarin: 
    

  

cero cero quinientos cincuenta y cinco. Certi 
     
        
           

    

                   
             

      

               

        
        
              

       

10 

11 ficado Votación: Doce » Ciento seis - SN.- (firmado) 

2 Gustavo Falconí L., Notario Páblico".- "BANCO 

13 DE GUAYAGUOZIL- GUAYAC2UTL -» ECUADOR. - CER 

18 | TIFICAMOS: Que en esta Institución Bancaria ¡(Oficina Ha 

. 
16 pitel pura la Compañía "FIQUIL S.A", que seo está cons 

. 
19 rrosponde al Veinte y cinco por ciento de su Capital So 

5 
>] . ENG. RAMON ESPINAL MARTICAZ o.vonoorr.. Y 50.000,06 

. 
23 BOON, PEDRO GONZALEZ MAS ».oo.orsn.or.. " 50.000,00 

sa lo ECON. LUIS MUÑOZ SANTOS seosooronooo... * 50.000,00 

. 
% 
27 Guayaquil, Diciembre siete de míl novecientos ochenta       

    tres.- (firuado) Carlos 5. Jalón Do,    28 Carios £. Jalón



n.-. DUL 
1 Delgado.- GERENTE - CONTADOR". "Cero setecientos seten- 

2 ta y tres míl selacientos veinte y uno. REPUBLICA DEL 

3 CUADOR.- Ministerio de Finansas y Cráódito Páúblice.- Di 

rección General de Rontas.- Jefatura de Recaudaciones 4 

L del Guayas.- Certificado de no Adeudar al Fisco.” DATOS 

  

NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

DK IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE, - Nombres o Ranón So 
«Be 6 

7 aclal: RAMON L£ONARDO MESPINEL MARTINÉZ,.-» Nacionalidad: 

Ecuatoriano.» Códulas:- Identidad: cexs mueve-coro e 

9 ro ciento sesenta y cuatro mil setecientos setenta y trop.- 

10 cont. Tributario: sesenta y tres mil cuatrocientos neven- 

O 11 ta y seis.» Papeleta votación. - Domicilio:= Ciudad:=- 

2 Calle y número: Los Veibos ciento dos. Motivo de la 

13 solicitud: Para compañía».- Firma del solicitante.» (£á 

ma ilegible).- Fecha de presentación:- Guayequíl, a 

veinte y cinca de Noviembre de mil novecientes ochonta 

: y tres.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUMCIONES DEL GUA- 

YAS,-» CUERTIFICA: Que, revisados los archivos de títule 

14 

   

15 

16 

17 

18 de cródito pendientes de cabro en esta Jefatura, el soll- 

O . 19 

20 

citante no consta como deudor al Fisco, en esta Provinmciha.- 

(firmado) Raúl Nícto Bs, RAUL A. NIETO BRAVO, - Jefatura 

21 de Recaudaciones dol. Guayas.- FIRMA AUTORIZADA. - CER 

- FICO: que esta xerox es igual a su original que má £uéó 

23 prosentado.- (firmado) Gustavo Falconfí L.- (Bay un se- 

24 llo)".- "Cero setecientos setenta mil novecientos sesen 

25 ta.» REPUBLICA DUL ¿CUADOR+.- Miniaterio de Finanzas y 

6 ¿rédito Público.» DIRE CION GENERAL Dix RENTAS.» Jefatr 

27 ra de Recaudaciones del Guayas.» Vvertificado de no Adeu 

28 dar al Fisco.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE,



  

1 Monbres o Rasón Secial: PRANMCISCO XAVIER ORTEGA GOMEZ, 

    

feuatoriano.- Cfdnlas:» Identidad: cero    

  

   Nacionalidad: 

_nUSVe-cero tres millones seiscientos cincuonta y acia mi 

  

       

    

     

     
cuatrocientos sesenta y ocho.- Vont. Tributario: cero 

    
coro mil trescientos veínte y uno.- Libreta Militartvel 

te y cinco wild doscientos treinta y nueve.- Papoleta veta- 

    

  

ción: Cincuenta y cuntro míl doscientos setenta y aeis, 
    

    
Pouícilio:-» Ciudad: Guayaquil.- Motivo de la solicitud 

      
   

  

para forma una constitución de compañína.- Firma del soli- 

    10 citante.- (firma 1loegiíblo).- Pocha de presentación: - Gu 

    11 yaquil, a veinte y cinco de Noviembre de mil novecientos 

    
ochenta y tres.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES:    
   

12 

   
    

DEL QUAYAS,- CERTIFICA: Que, revisados los archivos de €: 
13 

  

    
14 tulos de eródito pendientes de cobro en esta Jefatura, -     

- solicitante no consta como douder al Fisco, en esta Pee    

  

15 

vincia.» (firmado) Raúl Nieto Bo, RAUL A. MYETO BRAVO. -    

  

16 

   

  

17 Jefatura de Recaudaciones del vayas. - FIRMA AUTORIZADA. 

CERTIFICO: que esta xerox es igual a su original que mo    

  

18 

fué presentado. - (firmado) Custavo Falconí L.- (May un     19 

sello)".-» "Coro setecientos netenta mil novecientos sesen     20     
ta y uno. REPUBLICA DEL ECUADOR, - Ministerio de Finar      21 

         
    

    

          
     

  

  

. 

. 
06 dad: Ecuatoriano.» Códulasi- Identidad: cero mueve - 

     
     tos treinta y uno.» Cont, Tributario: coro cero quinior 

28 L



AA ” Di L 

1 tos cincuenta y Cinco.» Papeleta votación: —Doce-Ciento 

scian.- Domícilis:- Ciudad: Gunyaguil.- Moatívo de la 

solicitud: para Forma una constitución de compañía.- 

  

Firma del solicitante.- (Firma ilegible).- Fecha de 

Goto Fi Y sentación:- Guayaquil, a/a veinte y cinco de Noviembre d 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 

9 mil novecientos ochenta y tres.» La JEFATURA PROVINCIA 

BE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. CIRTIFICA: Que, revisade 

los archivos de títulos de cródíto pendientes de cobro 

esta Jefatura, <l solicitante no consta cono deudor al 

Fisco, en esta Provincia.- (firmado) Raúl Nieto B., R 

0 A. NI3TO BRAVO, « Jefatura de Recsudaciones del Wuayas» 

FIRMA ADIURIZADA.- C£ARTIFICO: que esta xerox os igual 

su original que me fué presentado.- (firmado) uustavo 

Falconí L.- (Hay un sello)",- “Cero setecientos setenta 

mil novecientos cincuenta y nuevo,» "*EPOBLICA DEL SCUA 

DOR.- Ministerio de Finanzas y Crédite Páúblico.- DIR 

GXON GENERAL DE RENTAS .- Jefatura de Recandacionos del 

Guayas.” Certificado de no Adoeudar al rísco.- DATOS DE 

O IDENTIFACACIUN DEL SOLICITANTE. -— Nombre a famón Secial 

LUYS ALBERTO MUVOZ SANTOS. - Nacionalidad: Penateriano. 

vóbdulas:- Identidad: coro nueve=cero cero novecientos 

y nueve w11 ochocientos setonta y nueve. - Cont. Tribtuta- 

rio: cero coro quinientos cincuenta y seis.- Libreta Mi 

litar: cuatrocientos mil novecientes sesenta y dos.- P 

peleta votación: Sesenta y nueve will veinte y oinca.- 

micilio:-» Ciudad: Guayaquil.- Motivo de la solicitud: 

para forma una compañía. - Firma del solicitante... (£1 

ma flegible).- Fecha de presontación:- Guayaquil,  



  

1 veinte y cinco de Noviembre de míl novecientos ochenta y 

tres.» La JIFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUA 

- YAS.>» CERTIFICA! Que, revisados los archivos de títul 

4 de crbdito pendientes de cobro en osta Jofatura, el sold 

citante no consta como deudor al Físeo, en esta Provinciha.- 

    
(firmado) Raúl Nísta Bo, RAUL A. NIETO BRAVO, - Jafatu 

ra de Recaudaciones del Guayas.» PIRMA AUTORIZADA. - COM 

TIFICO: que eata xerox «s igual a su original que mo Lv 

presentado.- (firmado) Gustavo Falconí L.- (May un se 

10 . 1Llo0)".- *CGeyo sotecienmtos sotonta y tres mil seiscientos 

11 veinte y dor.» REPUBLICA DEL. ECUADOR,» Miniatorio «Je Fif- 

12 naness y Cródito Páblico.-» DIRECCION GENERAL DE RENTAS. 

13 Jefatura de Recaudaciones del Guayes.- Cortificade de mo 

14 Adeudar al Pisco.» DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICÍ 

15 TARTE, - Nombres o Ramón Social: PEÉLYX AUGUSTO CASTRO 

6 BARCIONA.- Nacionalidad: Ecuatoriano.» Céódulas:- Tden 

17 tidad: cero nuevo-=cero cuatro millonos cincuenta y siato 

18 mil seiscientos uno.» Cont. Tributario: veinte y un mí 

doscientos veinte y enatro.- Papeleta votación: Veinte 
19 

y des - Ciento cuarenta y siete,- Domicilio:-»= Ciudad: Ova» 
20 

21 yequil.- Motivo de la solicitud: constitución de comp 

27 fila.» Pires del selicitante.- (firea ilesrible).- Fochs 

33 de presentación:- Guayaquil, a veinte y cinco de Novi e: 

24 . bye de mí1 novecientos ochenta y tres,- LA JEFATURA PRO 

25 . WINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS,» CERTIFICA! Que, y 

6 visados los archivos de títulos de crádite pendientes d 

27 cobro on esta Jafatura, el solicitante no consta como deu- 

28 der al Fisco, en esta Provincia.» (firmado) Raúl Kioto



ae 011 

1 B., RAUL A. NIETO BRAVO.- Jefatura de Rocaudaciones del 

Guayas.» FIRMA AUTORIZADA. - CERTIPICO: que esta xerox 

- es igual a eu original.- (firmado) Gustavo Falconí L.- 

  

(Hay un séllo)” ,- ENMENDA DOS : Ingoná ero-dividido-establocik 

Gastaro FTalteni L 
NOTARIO 50. 

Guayaquil LINEAS +Univorsal-de cada una-en miunerario.,-YALE, =T iS TADOS 

se 1 O. 

General-como.-NO VALE, y 

So otorgó ante mí, en fé de ello confiero enta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA que sello y firmo en la misma f£ocha 
Y 

de su otorgamíento.- 

e S 
En c. (8 
A cr At 

. As ¿ " , . OY YE; Que towó nota al wargen de la astrís origiunl 

de la prescuto escritura, que por Pesolución número: IG 

CA-84=013, «del señor Intendente le Compañías, de fecha: 

nueve de Enero del preseate año, fué aprobada, con las  



    

    

       

   

    

cimeo Cuarto a continuación de "0erente" añádase "y el 

Presidente”, y en el Artículo Vigésivo Séptimo suprimas 

se la parte final "salvo estipulación en contrario eutre 

    

los concurrentes”,- Cuayaquil, doce de Enero de wíl no. 

veciontos ockeata y cuatro.» : 17    
    

   

     
       
    

10 

11 

12 

13 

   CURTIFICO:Nue con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en 

la Pesolución número IG=CA-84=018, dictada el nueve de Enero de míl 

novecientos ochenta y cuatro, por el señor Intendente de Compañías 

14 

15 

       
      
    

    

    

    

    

16 

17 queda inscrita esta “scritura, la misma que contiene la CONSTITUCIO 

18 aida "TIGUIL  SañAe”, de fojas 1.986 a 2.006, número 

19 450" del Tegístro Mercantil, Rubro de Industríales y anotada bajo -» 

20 el número 759 del epertorio +.- Guayaquil, nero veínte de, mW no- 

21 _Necientos ochenta y cuatro 

22 

23 Registrado y dl Car 
Ys 

24 "RTIFICO1Que con fecha de hoy,queda archivado/el Certificado de Af. 

25 liación a la Cámara de Pequeños Industrial del Guayas.” Guayaquil 

26 nero veinte de mil moveciontá ochenta cuatro «El Registrador 

28 

Guayaquil 

siguientes wodificacienes estatutarias; En el Artículo Dé- 

     

  

         

 



Moo 01< 

TIFICO+ Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

  

b 

  

  

  

2 esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 pdíc 
i A 

3 | tado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

4 publicado en el Registro Oficial nímero 878 del 29 de Agosto de 1.975.- 

5 Guayaquil, Enero veinte de míl novecient o. chenta y cuatro +.-=El Regis- 

trador Mercantil . A YA 

61 / 
2 UAM E 

ZN 

8|__________ “Registrador Mercaniil fel Cartón Guaysquil 

10 

11 

  

12 

13 

14 

15 

16 

A 

SS 

Az 

A 

21 A 

22 A 

23 Ss 

A 

2 

i 

26 

27. 

28



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

  

"SC -DA Ea 1419 | 

- Guayaquil, eqprero 29 de -1984. 

> 

Señor O 
_ GERENTE DEL BANCO De dukraguri : 
"Ciudad. - 

Señor Gerente: 

  

De conformidad con: to: dispuesto. en el CAE lo “de 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente «de Compañas' al 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concilio e el trámite 
legal. de la Constitución de la Compañia ergorí S.A? Qi c 

      

1 + CN    


